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                          RESOLUCION EXENTA 

DESIGNA ORDEN DE SUBROGANCIA EN
CARGOS QUE INDICA DE LA FISCALÍA DE
ESTA SUPERINTENDENCIA.

VISTOS:A)Las  necesidades  del  servicio  en  relación  con  el  cumplimiento  de  las  funciones
propias de la Fiscalía;  B)Lo dispuesto en el  artículo 41 del  D.F.L.  N°1/19.653,  de 2000,  del
Ministerio  Secretaria  General  de  la  Presidencia,  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  N°18.575,  Orgánica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la
Administración  del  Estado;  C) Las  atribuciones  que  confieren  a  esta  Superintendencia  los
artículos 47 y 48 de la Ley N°20.255;  D)Lo dispuesto en el artículo 94, N°s. 3 y 12 del D.L.
N°3.500, de 1980, y en los artículos 1° y 2° de la Ley N°18.225;  E)El D.F.L. N°3, de 2008, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que fijó la planta de personal y fecha de iniciación de
actividades de la Superintendencia de Pensiones; F)Las facultades que se me confieren en el
artículo 49 de la Ley N°20.255 y en la letra j) del artículo 7° del D.F.L. N°101, de 1980, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, en relación con el N°1 del artículo 47 de la citada Ley
N°20.255, y  artículo  3°,  letras  i)  y  j),  del  D.F.L.  N°  101,  de  1980,  ya  citado; G)El  Decreto
Supremo N°36, de fecha 10 de junio de 2019, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social , y
H)La Resolución Exenta RA 953 N°73, de fecha 15 de julio de 2019, de esta Superintendencia,
que designa al Fiscal de esta Superintendencia a contar del 17 de julio de 2019.

CONSIDERANDO:

I. El inciso final del artículo 4° del D.F.L. N° 28, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social,  el  cual  establece que  "El  orden  de  subrogación  será  determinado en  resolución
dictado por el Superintendente, sin perjuicio de lo establecido en el D.F.L. 101, de 7980, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social.".

II. La  necesidad  de  mantener  actualizadas  las  designaciones  de  funcionarios  que  ejercen
subrogancias de las jefaturas de esta Superintendencia, con el fin de asegurar un mejor
funcionamiento institucional.

RESUELVO:

I. DESÍGNASE como subrogante del  Fiscal  a la Abogada Jefe del  Departamento de
Seguridad Social, doña Patricia Leonora Wragg Valerio, RUN N°7.047.472-7, planta,
Estamento Directivo, Grado 4° E.F.

En caso de ausencia de la abogada precedentemente individualizada, el Fiscal de la
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Superintendencia  será  subrogado  por  el  Abogado  Jefe  del  Departamento  de
Cumplimiento de la Fiscalía de esta Superintendencia, don Nicolás Antonio Acuña
Gálvez, Rut. N°15.332.942-7, Planta, Profesional, Grado 6° E.F.

En  caso de ausencia  de éste,  será  subrogado por  el  Jefe  del  Departamento de
Derecho Administrativo de la Fiscalía, don Cristián Peña Ovalle, Rut N° 8.431.905-8,
Contrata, Profesional, Grado 4° E.F.

En caso de ausencia del  abogado anteriormente individualizado, será subrogado
por el Jefe del Departamento Judicial de la Fiscalía, don  Manuel Horacio Bustos
Castillo, Rut N° 9.402.492-7, Planta, Directivo, Grado 6° E.F.

II. DESÍGNASE como subrogante de la Jefa del Departamento de Seguridad Social, al
Abogado  Jefe  del  Departamento  de  Cumplimiento  de  la  Fiscalía  de  esta
Superintendencia, don Nicolás Antonio Acuña Gálvez, Rut. N°15.332.942-7, Planta,
Profesional, Grado 6° E.F.

III. DESÍGNASE como  subrogante  del  Jefe  del  Departamento  de  Cumplimiento,  al
Abogado Encargado de Derecho Corporativo del Departamento de Cumplimiento
de la  Fiscalía  de esta  Superintendencia,  don José Ignacio Torres  Iriarte,  Rut.  N°
16.100.323-9, Contrata, Profesional, Grado 9° E.F.

IV. DERÓGUESE toda resolución que designe orden de subrogancia del Fiscal de esta
Superintendencia dictada con anterioridad a la presente resolución.

       Anótese, comuníquese y archívese.
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